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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informe al Poder Ejecutivo
sobre el programa nacional de vacunación con-
tra la aftosa en cada una de las jurisdicciones
provinciales. Martínez Llano. (2.801-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez Llano por el que se solicita informes
al Poder Ejecutivo sobre la implementación del pro-
grama nacional de vacunación contra la aftosa en
cada una de las jurisdicciones provinciales; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 1° de julio de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E.
Alchouron. – Luis A. Sebriano. – Haydé
T. Savron – Sarah A. Picazo. – Carlos
A. Larreguy. – Mario A. Cafiero. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Atlanto Honcheruk. – Juan C.
Olivero. – Ricardo A. Patterson –
Mirta E. Rubini. – Francisco N.
Sellarés – Raúl J. Solmoirago. – Rosa
E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que informe en
detalle, a través del organismo que corresponda, la
implementación del programa nacional de vacuna-
ción contra la aftosa en cada una de las jurisdiccio-
nes provinciales.

José R. Martínez Llano.
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Término del artículo 113: 21 de julio de 2003

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
sidera el proyecto de resolución del señor diputa-
do Martínez Llano, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las distintas campañas implementadas por el Ser-

vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASA) permitió que se vacunara al ganado con-
tra la fiebre infectocontagiosa conocida como
aftosa.

Las distintas vacunaciones contra la fiebre aftosa
abarcaron a la totalidad de animales así como dis-
tintas categorías de establecimientos situados en el
interior del país.

Se trata de una acción sanitaria indispensable
para resguardar la inmunidad de la ganadería argen-
tina, avalada por más de un año sin registro de fo-
cos que supo tener en estos últimos años la Repú-
blica Argentina, estatus ahora recuperado.

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria vacunó asimismo contra la bruce-
losis a la totalidad de las terneras de entre 3 y 8
meses de edad.

De acuerdo con el Plan Nacional de Erradicación
de la Fiebre Aftosa, estuvo a cargo de entes sanita-
rios locales con la fiscalización sanitaria de dicho
organismo sanitario.

De acuerdo con distintos cronogramas elabora-
dos por dicho organismo sanitario, la vacunación
precedió en varias jurisdicciones provinciales.
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Desde el inicio del Plan de Erradicación de la Fie-
bre Aftosa se vacunó en varias oportunidades con-
secutivas al rodeo nacional, con la aplicación de
más de 400 millones de dosis.

Tras la grave crisis por rebrote de la enfermedad
que desencadenó una grave epidemia de la historia
de la ganadería argentina, con un registro de 2.100
focos. La situación epidemiológica entonces fue
equivalente a la observada en década del 90, pero
obtenida esta vez en un plazo menor de apenas 9
meses.

Este logro se encuentra avalado por un estudio
serológico realizado sobre animales de establecimien-
tos ganaderos de todo el país, presentado reciente-
mente ante la Dirección General de Salud y Protec-
ción de los Consumidores de la Unión Europea.

Estos logros constituyen la base de la recupera-
ción de la confianza internacional hacia la produc-

ción agroalimentaria argentina y así han expresado
cerca de 60 mercados abiertos a la carne fresca ar-
gentina a partir del 1° de febrero, cuando la Unión
Europea autorizó la reanudación de envíos al blo-
que regional.

La situación sanitaria que hoy exhibe la Repúbli-
ca Argentina se logró, fundamentalmente, con un
estricto control de los movimientos de ganado en
pie y una excelente cobertura vacunal.

Es por estos motivos que solicito que esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación se dirija
al Poder Ejecutivo nacional a fin que informe en de-
talle, a través del organismo que corresponda, la im-
plementación del programa nacional de vacunación
contra la aftosa en cada una de la jurisdicciones
provinciales.

José R. Martínez Llano.


